
11.- El día veintisiete, de julio del1 año dos mil dieciséis, se levantó el acta de inspección número 
PFPA/29.2/2C.27:1/00022-16 en cumplimiento' a la orden de 'inspección número 
PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 por , lo que· inspectores adscritos' a esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección at Ambiente en et Estado de Quinta.tia1Roo, practicaron la visita 
de inspección en el domicilio señalado en el numeral anterior, circuhstanciando hechos u omisiones 
probablemente constitutivos de infracciones a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y a su Reglamento. 

111.- En fecha once dt; noviembre del año dos mil dieciséis, se emitió el acuerdo de emplazamiento 
número 0634/20'161 mediante el cual' se instauró formal procedimiento a la persona moral 
denominada , S.A. DE C.V., 

otorgándole el término de quince días hábiles para que ofreciera pruebas y realizara 
' las argumentaciones que estimare convenientes, mismo acuerdo que le fue notificado en fecha 

veintitrés denoviembre del año dos mil dieciséis. 1" 
1 

: ..• 1 ,1 1 ' u ' 
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IV.- En fecha111v~intisiete de junio de: ;año. dos mil dieci~iete ?e emitió el acuerdo d~·'~~~'.f,Q·,,,:;~\~qiero 
0366/2017, por medio del cual se ordenó a la Subdelegación de Auditoria Amb~ ···· .';'ft~;c~ión 
Industrial de esta Delegación de la Procuraduria Federal de Protección a,I¡ Ambier:i~e)~ ..... J:ado de 
Quintana Roo, lleve a cabo una visita de verjficación con el objeto de verificaq~I;@~. Jjft}Jer;t'O, de 
las medidas correctivas indicadas en el numeral TERCE~O del acuerdo de empl:a_:zaf.tri~Hte> ·antes 
referido, indicadas con los números 2 y 4. . ~ocw<.l.ou;;; FEDERAL oE .. , 

L !' ·ncc16N Al AM[;IENTE OELEGACl()N ~ 'º,, QUINTM~/I. ROO 
1 \ ,_, ,,_ ! . 

\ 

Avenida La Costa, Smza 32. Mza 12. Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Q~intan'a Roo. :'i 1 de 25 
MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.l'iJ.). 
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1.- En fecha veintiuno de julio del año dos mil dieciséis, la Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección ali Ambiente en el Estado de Quintana .Roo, emitió Ja orden de inspección número 
PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 dirigida· 'a la persona' mora: derrominada 

S.0A. OE C.,V., a través de su 
representante legal o administrador o encargado o responsable o' propietario del establecimiento p n , 1 

ubicado en el Boulevard Kukulkán, Km. Manzana Lote  :Z:,o,na Hotelera, C.P. 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 11 

1. 

! 1 

En la Ciudad· de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, al día uno 'del mes de abril del 
año dos mil diecinueve, en el expediente adrnlnistrativo número PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16, 
abierto a nombre de la persona moral dtada al rubro, se emite la resolución administrativa que es 
del contenido literal siguiente: ; · 

RESULTANDOS 

') ~ . ' 
.! ; ' ., ~ 1,•, V ~ . 1: 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE' FechadeCla.sificaci?n:Ol-lV-2019. 
, ~ , ¡ Unidad Adrninistratlva- PFPA/OROO. 

¡i! 1 DELEGAC::ION 1EN EL ESTADO D.[ QUINT ANA1 ROO. Reservado: 1 DE 25 PÁGINAS. 

SUBDELEGA CIÓ, N JURÍDICA. ' ' Periodo de Reserva: 5 AÑOS. 
1 Fundamento Legal: ARTÍCULO l10 SEMARNAT INSPECCIONADO: 

S A DE C V Ampliación del penado de reserva:_ 
!í.tCS1ETA.1l'[A DE MEDIO AMBIE-"IH". V 1 • • • •1 1f 

escuascs .~4TU•LLES  ', -Co-nfi-,d-en-cia-1: _ 
.. ' : '~11 1 ) i 

' EXPEDIEN\ifE: PFPA/29 .2/2C.27 .1/00022-;.16. -FLl-nd-am-e-nto-L-eg-al: _ 

RESOLUCIÓN No. 0051/2019~ , Rúbrica del Titular de la Unidad: 

MATERIA: INDUSTRIA. i '' Fecha de de'sclasificación: 
\ Rúbrica y Cargo del Servidor público: 

1 1 ¡, 1 ~i 
"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa'ta. ·~ -------- 
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Avenida La Costa, Srnza 32, Mza 12, Lote 19, Cancún, Benito Juá~ez, Quintana Roo. 2 de 25 
MONTd DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con'. sesenta'centavos 60/100 M.N.). '. 11.1 

,\ 

1.- La Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente e~ el Estado de Quintana 
Roo, tiene competencia por razón de territprio y de materia. con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos .Jr¡."l-'Z!-u árrafo quinto, 14, 16, 2'5, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic~~qs:;~ · ~~i/>n 1, 12, 16 primer párrafo, l 7, 18, 2 6, 3 2 BIS fracción V de la Ley Orgánica de 
la Adrifio.T- 

1uJ:iljca,8~dual; 1, 2 fracción XXXI inciso a), 3, 19, 41, 42, 43 fracciones IV y VIII, 
45, 4~ f.~. Y ;68 fracciones VIII, IX, X, XI, XII y últiryfo párrafo del Reglamento Interior de la 
Secret•~í~~~x .• / i.ed''Amblente y Recursos Naturales, vigente; así como el artículo PRIMERO incisos 
b) y d) ~~~at~gundo numeral 22, y artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el 
nOrT},Q6teiR~~vcfg FYoE~irc~nscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de 
~l'O'Eé'eét~tlti~:'.~'W!-PWfffe en las entidades federativas y en la zona 

1, 
metropolitana del Valle de 

h 

:1 ~ 

C O N·S 1 D E R A N D OS 

VII.- El acuerdo de1 alegatos ge fecha veintiuno de marzo de do,s mil diecinueve. por medio del cual 
se puso a disposición de la persona moral inspeccionada,' las constancias, que integran el 
procedimiento admiristrativo que nos ocupa, p~ra que con fundamento en el artículo 16 7 de la Ley 
General del Equilibrio Ecplógico y la Protección al Ambiente de aplicación supletoria, en el plazo de 

1 i ~ 
TRES días hábiles forrriulara por escrito' sus ALEGATOS, mismo que fue notificado por ROTULON, 
fijado en lugar visible de esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Quintana Roo, en .fecha siete dé1¡ marzo de dos mil' die~inueve. , 11,1 

/, ' ' '.· ¡ ~ 1 ,, 

En mérito de lo anterior, s~ desprenden los posibles hechos y omisiones que son sus,ceptibles de ser 
conocidas y sancionadas por esta autoridad ambiental y: 

' , 
VI.- En fecha veinte de julio del año dós mil diecisiete, '·se levantó el acta de verificación número 
PFPA/29.2/2C.27.l/0006-17 en cumplimiento a la orden de verificación citada en el punto que 
antecede, en la cual se circunstanciaron hechos u omisiones probablemente constitutivos de 
infracción a Fa legislación u1mb1iental aplicable a la materia que se trata. . 

1 

1 
"2019 año ~el Caudillo del' Sur, ~militmo Zapata." 

1 ' 
1 1 1 ¡ 1 t\ 

V.- En fecha diez de julio del año dos mil '1diecisiete, esta Delegación de la Procuta'duría Federal de 
Protección al Ambient~ en e) EstadÓ de Quintana Roo, emitió la orden de verifi ación número 

dirigida a la , persona moral denominada 
S.A. DE C.V.,  a través de su 

representante legat o administrador o encargado o responsable o propietario del establecimiento 
ubicado en el  Km. Manzana , Lote  Zona Hotelera, C.P. 
Municipio de Benito Juárez, Estado de·Quintana Roo. ' l 

/, 
! EXPEDIENTE: Pf.PA/29.2/2C.27 .1/00022-16. 
RESOLUCIÓN N~. 0051/2019. 
MiA TERIA: INDU~TRIA. 

'¡ 1 

PROCURADURÍA FEDERAL DE,PR'.OTECCIÓN,AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

, SUBl;>E~EGACIÓN 
SEMARNAT ' 

mnm•l•ornto10~.Me1wH ''I   DE C.V., 
::>t;.ctHIS-05 ~4TU0Al.t5 ' 



11.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Código Federal .. de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, esta Autoridad se avoca .al análisis de las cuestiones de fondo para 

' 1 1 ! 

resolver en definitiva el procedimiento administrativo que nos ocupa, de esta manera se refiere que 
en el acta de inspección número PFPA/f 9.2/2C.27.1/00022-16 de fecha veintisiete de julio del 
año dos mil dieciséis levantada en cumplimiento de la orden de inspección número 
PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 de fecha veintiuno de julio del año dos mil dieciséis, se 
circunstanciaron hechos y omisiones que posiblemente 'configuraban los supuestos de infracción 
por los que se instauró ·el presente procedimiento administrativo a la persona moral antes citada, 
ya que al cdnstituirse los inspectores adscritos a esta 'Delegación de la Procuraduría Federal de 

 al Ambiente en el Estado de Qu1intana Rob, al ~stablecimientb ubicado en el
Km. Manzana Lote  Zona Hot~l.era, C.P. Municipio de Ben:ito Juárez, 

Estado de Quintana Roo, al sen requerida  documentación con la.que se acredite haber realizado 
' 1 

el muestreo y las determinaciones analíticas de la prueba CRIT \C:orrosivid9,-d. Reactividad, 
lnflamabilidad y Toxicidad) para determinar ~a p~ligrosidad del residuo peligroso generado resultó 
que no se exhibió documentación alguna; de igual 'forma, se observó que ~I almacén temporal de 
residuos peligrosos no contaba, con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los 
residuos almacenados, consistentes en: estopas y trápos impregnados con ~oeite; por otra parte 
también se advirtió que no se cumple envasar, identificar, clasificar, etiquetar o marcar 
debidamente los residuos peligrosos, consistentes e,n: 12v c¡~be~as con s capacidad de 
almacenamiento de 20 L conteniendo aceite automotriz, un tambor con capacidad de 200 L con 
aceite automotriz y diésel, un bidón con capacidad de almacenamiento de SO L,i 2 bidones de 20 L y 
un bidón de 4 L, todos ~on aceite automotriz y diésel" en la sección de filtros, se encontró un 
tambor con capacidad de 200 L conteniendo filtros y dentro de este se encontraba Hí!_f!".C.1..J1Qeta con 
capacidad de almacenamiento de 20 L con filtros; en la sección de baterías, .Se· 'éittC:áil\::i:a:rnn 8 
baterías de 12 volts y un no break; en la'sección de pi,nturas, 3 recipientes con resi~_~q.{ci~~,thiriner, 
2 bidones con capacidad de 25 L con residuo de desincrustante para calderas, ~hf;r(!e·fi:sa9q_lias y 
sistemas de enfriamiento, así corno 4 botes con capacidad de 4 L con residl'.JOs..d~íjtQ't:.li/~á;len la 

• l , ~~. ..""~ ~ t -~' 

sección de 9a1astros se observaron 21 lámparas fluorescentes, as: como focoS'~l_:g~ ~.é:C:lales se 
encontraban dentro de un tambor con capacidad de¡200 ~~y~finalrnente ¡en la;:'S'e:cci6n'.í@e-l·árnRaras 
se encontró un .. t or con capacidad de 200 L vacío;11asi~ismo no fue exhibiCfa'1:a~áó'.~t3;~;Bñta<t'i'Ofr 

~(f t ¡ 1 . / 1 I~ 1. "" 

--4--~~~"""-~.:IL=-~~~~~~· ~~~~~~~~~·~~~~~-·~~~~~~~~~~~ 
Avenida La Costa.Srnza 32~ Mza 12, Lote 10, Cancún, Benita Juárez, Quintana Roo. 3 de 25 l ¡.. '1 1 ) 

MONTO DE LA SANCION: $20,27'~.60 (Son: Veinté mil doscientos setenta 
'>:siete pesos con sesenta centavos 60/lOG M.N.). 
í 

,' 

~i 
'/ ' 

México. publicado en el Diario Oficial .de la Federación el 1.4 de febrero de 20113; en los artículos 22, 
40, 41, 47, 106 fracción 11, XV, X¡Vlll y XXIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos; artículos 35, 36} 37 46 fracción 1, 111, ~V. V, 71fracción1, 72, 7~, 75 fracción 1 y 82 
fracción 1 inciso g) y h) del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. ,1' ( 

' 1 ' V 'J 

; •, ~' ' 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
1 DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. ' .,,, \ .,,, SUBDELEGACION JURIDICA. 

SEMARNAT'INSPECCIONADO: 
momolurnrn1o•MB1E~TEV S.A. DE C.V., 

RECU!!SOS ~J.;TUti!AlES 

; . 
EXPEDIENTE: ~FP~A29.2/2C4il7 :1!;00022~16. 
RESOLUCIÓN No. 0051/2019.I; 

1 1 1 1 

MATERIA: INDUST.RIA. 
1 t ~ • 

"2019 año del Caudillo del Sur, EmilianJ Zapata." 



Avenida La Costa, Smza 32, Mza J'.2, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana'Roo: 4 de 25 
MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60,\(Soh: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.). 

', ¡ 

PRt¡;)CEDIMIENTOS ADMINlsrRA TIVOS. PRUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL CODIG.O 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Cuando la ley que rige el' acto es 
administrativa y de carácter federal. si no contiene capítulo sobre pr1J1ebás. en 
este aspecto tiene aplicación supletoria el Cótligo Federal de Procedimientos 
Civiles. conforme al criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
dice: "PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SUPLETORIEDAD ',DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES". El Código Federal de Procedimiento Civiles 
debe estimarse supletoriamente aplicable (salvo disposición expresa de la ley respectiva), 
a todos los procedimientos administrativos que se tramiten ante autoridades federales, 

~;, teniendq com'q funda mento este aserto, el hecho de que si en derecho sustantivo es el 
Código ([ivif el que contiene los principios generales que rigen en las diversas ramas del 
Derecno, e~ materia procesal, dentro de cada jurisdicción, es el Código respectivo el que 
señala. las norrncs que debe regir los procedimientos que se sigan ante las autoridades 
administrativas, salvo disposición éxoresc en contrario; consec~entemente, la 0Plicación 
del Código Federal de Procedir,nientos Civiles por el sentenciador, en ausencia de algun,a 

,)1"<1;.H.. .~isposición de la ley del cero. no pue,de 
1agrayiar al sentencícdo". (Amparp en revisión 

e,;·, ¡;f-;·S.~~ · S).&/63. Vidriera México, S. A marz.o 9 de 19'157. Unanimidad de 5 voto~. Ponente: Mtro. J ~~· .ip_e Teni;¡. Ramírez. 2a. Sala, Sexta Epoca, Volumen CXVll, Tercera Parte, pág. 87)". 
~ •i¡~ <f_fR TRIBUNAL COLEylADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
fJ \i'tt.-~: .... ,, .... ~fjpció_n de Precedentes:Am~a~o en revisión 44,3/76.' A.merirnr. _cyanamid Company. 
-~' ~CJ;aff~ (#.e. noviembre de 19 7 6. Unan1m1dad de votos. Ponente: Gñberto L1evana Palma. 

~ "-; 9.. ~1~ .e. •.. tr i ¡ j ' '-1 "'· ~--.r'\;~.f•!!i; ,, 1/ . , ,_, ·~o-~-~· 
· ~7°1'~lEnfasis añadido por ésta autoridad), , ' 

?/ .... ~ li ,', ~ \t, ~ ~ ~ 
PROCURADURÍA FEDERAL DE . 

PROTECCIÓN Al AMBIENTE OF.LEG:,• 
Ql'!!~'T~~J.':. r~oo ¡' 

' 
·~2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 

' 1 ~ 

con la que acredite contar con la Cédula de Operación Anual correspondiente al ejercicio dos mil 
quince ante la Autoridad Federal Normativa Competente relativo a los residuos peligrosos que 
genera, así cornotampoco exhiblólasbitácoras de entrada y salida de los residuos peligrosos del 
almacén, correspondiente a los años 2015 y lo que va del año dos mil dieciséis hasta la fecha de la 
visita de inspección, por 'Io -anterior se constituveron posibles supuestos de infracción a los 
dispuesto en los artículos 22, 40, 41, 47, 106 fracción 11, XV, XVIII y XXIV de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; artículos' 35, 36, 37 46 fracción 1, 111, IV, V, 71 
fracción 1, 72, 73, V5 fracción 1 y 82 fracción 1 inciso g) y h) del¡,Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los ~esiduos. 

' .. ,, 
' i, 

111.- Ahora bien, corresponde en el presente apartado entrar al análisis y valoración de todas y cada 
una de las pruebas y manifestaciones aportadas por la persona moral inspeccionada, aplicándose 
de manera supletoria el Código Federal de Procedlrniéntos ,Civiles, de conformidad con lo previsto 
en los artfculos 1 y 2 de la Cey Federal del Procedimiento Administrativo, la cual 'a'1~u vez se aplica 
supletoriamente por dlsposiclón del<artícJl1o 160 de. la L1ey General del Equilibrio. Ecológico y la 
Protección al Ambiente; sirve de apoyo ~ lo anterior el siguiente criterio: 1· 

' /1.1 

~ ! ; ~ 

PROCURADURIA FEDERAL DE',PROTECCION AL AMBIENTE 
't DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

! ~ .¿#> .¿#> 

SUBDELEGACION JURIDICA. 
SEMARNAT INS~E<;CION~DO:PR

mn=~:;~~f;s·~~~·~"~~:~Erl;EV ·S.A.'.DE C·.V., 
· . 

EXP~DIENTE: PFPA/29.2/2C.27 .1/00022-16. 
RESOLUCIÓN No. 0051/2019. 
MATERIA: INDUSTRIA. 
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Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Canc~n'. Benito Juárez, Quintana Ro?. 5 de 25 
MONTO DE1LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son; Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.l. 

1 

Una vez precisado lo anterior,' se entrará al estudio y análisis de la documentación presentada a 
manera de pruebas que obran en autos de! presen , prbq:,di,,miento en que se actúa, mismas que 
consisten en: l. Un escrito realizado por' el lng. Ejedutivo de Ventas de ABC 
Analitic, de fecha 02 de agosto de dos mil dieciséis, eh el cual infortna que el análisis CRIT que da 
cumplimiento a la NOM-05 2-SEMAR~AT-'2005, que establece las características, el procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de los Residuos Peligrosos, lo realizarán el día O 5 de 
agosto de 2016; 2. Copia simple cotejada cqn original de la cotización 

11~e 
servlcios de laboratorio 

ABS Analitic, a, favor de la persona moral lnspecctonaca.; 3. 16 fotograffas impresas a color; 4. El 
escrito signado por la C. de fecha 27 de julio )de 2016, dirigido a la 
Directora General de Gestión de la Calidad del Aire y Rete, Sernarnat, en el· que hace entrega de la 
Cédula de Operación Anual del periodo 2014, con sello de recibido por 'Ia Secretaría de Medio · 
Ambiente y Recursos Naturales en fecha 28 de julio del ,2016; .15.~1L'2l. €onstancia de Recepción 
expedida por la Secretaría de Medio Arnbientev Recursos Naturales de fecha 28 de julio de 2016, 
a nombre de' la persona moral inspeccionada, en' la cual s~ hace constar que se recibe la Cédula de 
Operación Anual, para el iaño 2O14; 6. El escrito signado. por· la C. , 
de fecha 27 de julio de 2016, dirigido 'a la directora General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, en el cual informa el cambio de Representación Legal de la persona moral 
inspeccionada7. Ef trámite para la Modificación a los Registros y Autorizaciones en Materia de 
Residuos Peligrosos, por el cambio de Representación legal de la persona 'moral inspeccionada, 
recibido en fecha 2~ de julio de 201,6 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Delegación Quintana Roo; 8. La Constancia de Recepción expedida por la Secretaría. de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de techa 128 de julfo de¡~2b16, a nombre de la persona moral 
inspeccionada, 1en la cual se hace corstar, que se pres~nta la modificación al Registro de Residuos 
Peligrosos por cambio de Representante, Legal; 9. La' Constancia de Recepción expedida por la 
Secretaría de Medio Ambiente 'v Recursos Naturales de fecha 28 de julio de 2016, a nombre de la 
persona moral inspeccionada, en la cual se hace constar que se presenta a trámite 1de Modificación 
al Registro de Residuos, P~ligrosos por actuaíizasión de Residuos: 10. Las Bitácoras mensuales de 
los Residuos Peligrosos a nombre de la empresa  de fecha 14 de julio de 2016; 
11. Las Bitácoras· mensuales dev los Residuos Peligrosos a nombre de la. empresa  

de fecha 30 de julio de 2016; 12. Copia cotejado con original del acta de'.i·nS:péJ~.eilm número 
PFPA/29.2/2C.27.1/00022-16 de fecha veintisiete de julio de dos ,rllll qiecise1~ 'Y~;~;e .l<fotden de 
inspección PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 de.techa veintiuno de ']ulíb de dos 1mfl:~)~:~j5"éiQ; 13. La 
bitácora de reciclado a nombre del , la cual cuenta~t,oh~u-fü·-total de 27 

' • ~ ..... · ........ .lj 

fojas; 14 .. Bitácora de generación y almacenamiento pe -entrada y salida de residub·S:rel1:grosos, a 
nombre de la persona moral denominada Promotores Inmobiliarios ;;~J.}~1~~~~~~/~ºt~I 
Omni Cancún), respondiente al OI de diciembre del 2015 al 17 de agostóJtt:lei\1•z(H·6;LFf,5~"'6 

~·:· 1 ; 

"2019 año del Caudillo del Sur.' ~f"fliano Zapata." 
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PROCURADURIA FEDERA\l DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO·DE QUINTANA ROO~ 
SUBDELEGAC~ÓN JURÍDICA. i . . ' 

SEMARNAT INSPECCIONADO: 11 . : ri 
mnmofAOEMED•Or.M•IE:<TEY  S.A. DE C.V., 

ftECUOSOWTUJÜLES ' 
~-:_r·. °'..'; EX~EDIENTE: PFPA/29.2/2C.l7 .. ~/00022-16. 
·:~,:,._x;i-; RESOLUCIÓN N~. 0051/2019 . 

. , i MATERIA: INDUS'.TRIA. 



MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.). 
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Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 
,\ 

··' 

fotografías a color de 1'as .condiciones 'del almacén temporal; 16. La, orden de verificación 
PFPA/29.2/2C.27.l/.0006-l 7 de fecha diez de julio del año dos mil diecisiete., emitida por esta 
Unidad Administrativa en el Estado de Quintana-Roo. dirigida a la persona moral denominada 

1 ' 

 S;A. de C.V.; 17. La Credencial" para votar, emitida por el 
Instituto Nacional Electoral a favor de la C. ; 18. La escritura pública 
número dos mil ciento setenta y cinco de, fecha dieciséis de febrero del año dos mil quince, pasado 
ante la fe del Lic. . notario público suplente en la11¡Notaría Pública 
número siete en el Estado de Quintana Roo, por medio 'del cual la persona moral denominada 

: S'A. de C.V. protocoliza un poder general -para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, así como un poder para suscribir tltulos y operaciones de 

1 ' 

crédito a favor de Ja C. ; 19. La escritura pública número 
de fecha dieciséis de marzo del año mil novecientos ochenta y seis, pasado ante 

la fe del Lic. , Notario Público titular de la ?notaría pública número 
Tres, por medio del cual los CC. , 

  y  en el cual protocolizan la 
constitución de una sociedad denominada ", sociedad anónima 

' ' 
de capital variable; 20. Manifiestos de entrega a , transporte y recepción de residuos peligrosos, 
emitidos pon la Secretarla'de' Medio' Ambiente y Recursos Naturales a favor de la persona moral 
denominada , S.A., 

1de 
C.V., con números: SC0050136, 

SC0050136.' SC00419967, SC0049366, 'SC0048911 y MEC003995 correspondientes al periodo 
1 ' 

del 11 de febrero 'al 28 de julio del 2017; 21. Manifiestos de entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos, e1mitidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a favor de 
la persona moral denominada Promotores inmobi1iarios el caracol, s,A. de C.V., con número de 
manifiestos: SC20827: 1ME2503, SC20827, SC20826, SC46552, 5C46552, SC46851, 5C21387, 
ME2722, 5C47132, SC47363, 1·SC47479, S(004787, LC~8142, LC0027452, SC47363, ' . 
SC004~879, correspondientes al periodo de 25 de _febrero .al 29 de septiembre del 2016; 
22.Manlfiestos de entrega, transporte 

11y 
recepción de, · residuos peligrosos.' emitidos por la 

Secretaría de Medio A'mbiente y "Re:i:ursds Naturales a favor de la persona mor.al denominada 
' f ,\ ¡, 

 S.A de C.V., con número de manifiestos: SC16806, ME1021, 
SC16 -~_ ... t. - ·', \42, SC44620, SC451,3¡;, SC45761, SC45998, correspondiente al periodo de 05 
de e~F, ' ::~Cficiembre del 2015; Z3., Bitácora de generación y almacenamiento de entrada y 
salid~,d~~, _ .. , ... ~ .ffl~ligrosos, a nombre de la persona ~oral denominada 

·;;.;\~~el'C.V. ), correspondiente al 04 de enero al 28 de julio del 
2O17; ~~efr'a de generación y aln:1acenamiento de~ entrada y salida de residuos peligrosos, a 
noí)pl¡Qrc.eiF.<ileu~~· ;1~0na moral denominada  S.A. de C.V. (

:lC I NTE,OELEG.~CI• , • • • • ' l;,R@Orrespond1ente al 05 de enero al 08 de d1c1embre del 2015; 25. B1tacora e 

\
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Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Be~ito Ju~re~, Q,~intanlp Roo. ¡¡ 7 de 25 
. MONTO DE LA SANCION: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 

,Y siete pesos con sesenta centav~s 60/100 M.~.). 

generación y almacenamiento de entrada y salida de residuos peligrosos, a nombre de la persona 
moral denominada  S.A. de C.V. ( ). 

1 

correspondiente al 25 de febrero al 29 de septiembre del 2016; mismas probanzas que se valoran 
en términos de lo dis~uesto en el numeral 188, 129, 130. 133. 202. 207 y 217 del Código Federal 
de Procedimiento"~ Civiles de aplicadón supletoria, otorgándoles pleno valor probatorio y 
acreditándose con las· mismas que mediante instrument(? público número seis mil seiscientos trece 
de fecha dieciséis de marzo del año mil novecientos ochenta y seis, se constituyó la persona moral 
denominada  S.A. deCv., en el territorio mexicano Y. conforme 
a la Leyes de este País, otorgándose ·poder general P,ara pleitos y i cobranzas a favor de la 
C.  ; de igual forma se demostró que lp inspeccionada lleva, a cabo el 
transporte, ehtrega y recepción' de los residuos peligrosos que genera de acuerdo a los manifiestos 
que exhibe correspondientes el! los años de 2CHS, 2016 y 2017; y que la empresa encargada del 
transporte de los residuos peligrosos de su empresa es la ~ual realiza: los traslados y 
acopio de los residuos pefigros, del mismo rnpdc.queda acreditado que la persona moral solicitó el 
cambio de representación legal de la persona moral en fecha veintisiete de julio del año dos mil 
dieciséis, ante la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, y en fecha veintiocho de julio 
del año dos mil dieciséis solicitó la modificación al Registro de Residuos Pe}igrbsos, por cambio de 
Representante Legal y, en esa mis/ha fecha solicitó la Modificación al Registro de Residuos 
Peligrosos por actualización de sus Residuos. v ~i •' ~ i•; 

1 •J ,,., . ,,.,_ \ 1 1 ' 
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moral {~speccionada y la; 16 fot,ograhas impresas a color, sin embargo, no se advierte 
documentación alguna enla que s~ P.'re:Sehte el resultado del muestreo de los residuos peligrosos 
observados durante la visita de inspección de fecha veintisiete de julio del año dos mil dieciséis a fin 
de acreditar que efectivamente realizo laprueba CRIT a sus residuos; por otra parte con la prueba 
señalada en el número 8 consistente e:n Ia constancia de recepción expedida por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha veintiocho de julio del año-dos mil dieciocho, a 
nombre de la persona moral inspeccionada, se acredita haber solicitado ante la Autoridad Federal 
Normativa Competente la modificación al Registro 'de Residuos ,,Peligrosos por cambio de 
Representante Legal, de cuyo trámite se desprende la clasificación de los residuos peligrosos de la 
empresa inspeccionada. ' 

Ahora bien. 
11por 

lo quie ,}~~sp~cta a 
1 

la prueba señalada eh el numeral 15 en el que exhibe 06 
fotografías a color, para acreditar que el almacén ·cuenta con los señalamientos y letreros alusivos 
a la peligrosidad de los residuos almacenados. en el "almacén trmporal de Residuos Peligrosos". es 
de mencionarse que. se corrobora con la actuación llevada a cabo por personal de inspección 
adscrito a esta Unidad Administrativa· en el estado de Quintana Roo .. en fecha veinte de julio del 
año dos .mil diecisiete, consistente en el acta de· verificación número 

~ ' , r 

PFPA/29.2/2C.27.l/0006-17. de la cual se desprende que durante el recorrido por las 
instalaciones del área de almacenamiento .se dbservaron "siete tambos metálicos de 200 
litros. que contenían residuos peligrosos como: aceites 1'.ubri.cantes usados. baterfas, lámparas 
fluorescentes. trapos, 1, estopas impregnadas con 1 solventes. piezas metálicas con residuos 
peligrosos (botes de aerosol vacíos de'. pintura). así como seis recipientes vacíos 1con thinner y 
pinturas, estos últimos estivados en una de' las áreas del: almacén ·denominada envases 
contaminados con 1,químicos. también se 'encontró un recipiente y una cubeta que contenía filtros 
usados dichos recipientes se encontraban 'en el área de balastros, los cual.es-~º se encontraban 
señalizados por alguna etiqueta que señale nombre de los residuÓs. ·la peligrosidad. así 
mismo se observó en la parte superior de las paredes ei;i donde se encuentran los recipientes que 
contienen los residuos peligrosos e~iquetas que señalan el nombre de los residuos y 

eli ros-icf~l,_, óxico corrosivo o inflamable no observándose la fecha de inicio de 
enva?~ \Q,el generador en ninguno de los recipientes que se encontraban en el almacén 
temp~r~~\ . ~s 'r p~d?r~sos al · n:o~e~to de la vis~tq., por ende al haberse reali_z~do. ?icha 
a~tua·~~~~R'~t ;:.-J~bres públicos en e1erc1c~~ de sus funciones resulta ser el acta de verificación .un 
docume'~~·' ~P con pleno valor probatorio. por ende queda subsanada. de manera parcial 
la ~Jóee:ulal'idcrd en tal sentido, sin embargo subsiste el supuesto de infracción señalado en 

'''I...'lT~ .~ADV'1i," Fr,QgR',1•· ~ ~ d d 1 i d 11 b 1 • • 1 b e-. nÜf'i'1~~1s2N~b~[2;tJ.. e que a momento:: e : evarse a ca o a v1s1ta no se encontra a 

\

dando "'cuíriP~::~:·:~ Co::::,a::.·::::ó::, ~:~:,:::,::~,::::~:~,: R~o. la misma 
8 

:: :ue 
' ·' MONTO .DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son· Veint)i¡ mil doscientos setenta 

'' '( y siete pesos consesenta centavos 60/100 M.N ).1 '·' 
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Asimismo, con las pruebas señaladas -en 1~$ incisos 4Í y 5 éxHibid~s durahte la visita de inspección 
de fecha veintisiete de julio del.año dos mil dieciséis, !t.e demuestra·19ue la inspeccionada presentó 
en fecha veintisiete y veintiocho de _julio' del, año dos mil' dieciséis. ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Cédula de Operación Anua: del año 2014, asimismo es de 
precisarse que derivado eje la minuciosa revisión realizada al acuerdo 8e ernplazarniento número 
0634/2016 de fecha once de noviembre del añodos mil dieciséis y a la documentación presentada 
por la inspecclonada. se advierte en la prueba señalada con e.l numeral 8 que presenta la 
modificación al Registro de Residuos Peligrosos por cambio de Representante Legal, en el que se 
anexa la clasificación de los residuos peligros y se advierte1 que la categoría de la 
persona moral inspeccionada es de "pequeño gene,rador·;. ppr lb que se, aclara que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 fracción l .del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos únicamente los grandes generadores deberán 
presentar la Cédula de.Operación Anual, entendiéndose estos como aquellos que generen más 
de una cantidad igual o superior a diez toneladas en peso bruto total de residuos peligrosos al año 
o su equivalente en¡ otra unidad de medida: en ese sentido, se desvirtúa el supuesto de 
infracción señalado con el número 3 en virtud de que la inspeccionada acredita haber 
presentado el informe anual (COA) correspondi~nte. 

Finalmente, con las' pruebas señaladas en el' numeral; 23, 24 y 25 exhibida mediante escrito 
presentado en fecha ocho de agosto del año dos mil 1®iecis1:ete, ante esta, Unidad Administrativa en 
el estado ser1: demuestra que la 'ins~ecci~:mada cuenta con las bitácoras de residuos -peligrosos 
correspondientes a los años 2p1s, 2016,y 2017, mismas.que cumplen con todos los requisitos 
señalados en el artículo 71 del Reglamento de' la Ley Genera] para 'la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, lo cual fue corroborado con la actuación 

1 
llevada a caborpor personal de inspección 

adscrito a esta Unidad Administrativa en el estado de Quintana Roo, en fecha veinte de julio del 
año dos mil diecisiete en cumplimiento a :·la orden de ; verificación número 
PFPA/29.2/2C.27,1/0006-17 de fecha diez de julio del año dos mil diecisiete;qu~·g~~r--~eró el acta 
de verificación número PFPA/2?.2/2C.27.1/0006-17, de la· cua], ~@<?0~~~~~Qde que 
durante la dilige.ncia la inspeeeionada presentó un total /de lJS "(~dja,~~"~iÍlneresas 
digitalmente de la documentación denominada "Bitácora de gerierac'ión x.a•!~)·~~:mift;!'i~nto de 
entrada y salida de residuos peligrosos" (8 hojas) correspondiente a los afiií_Q5'i*~?~;~l2016 y 
"Bitácora de generación y almacenamiento mensual de residuos peligrosos" cor.re·s;p;Je>Jltfreiltes a los 
Wleses de enero -~Aulio del año dos m~I dieciséis (7 hojas), sin que se obs~r.Y<..a'.l(aoélíil!:l1ga1i:~tf<Echgt. 

~\ ~ ./ -"~u 1 t·:'" :j~ t .. l. Af;·:~1';~,~,.;>ttEGACI ~ 
i;\ ~ve~·ida La Costa, Smza 32, M~r 12, Lote 10, Cancún, Benito Ju~rez, Quintana Roo. 9 de 25 
\\ MONTO DE .LA SANCION: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 

y siete pe1os¡con sesenta centavos 60/100 N1.N.). 
1 

regulariza la irregularidad advertida, lo cual será cbrlsiderado al momento, de determinar en su 
caso la sanción correspondiente por el incumplimiento a la normatividad ambiental que se verificó. 

1 
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Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancú1~, Benito Juárez, Quintana Roo~ lO de 25 
, MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60) (Son: Veinte mil doscientos setenta 

y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.). 

En ese orden de' ideas se precisa que el1 acta de inspección 1de acuerdo, a .10 dispuesto en los 
artículos 93, fracción 11, 129 y 130 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al procedimiento administrativo, censtituye un documento· público que se presume 
válido porx.e1 ,,:. · tw de realizarse por un servidor público en estricto apego a sus funciones, así como 
lo señaj$~:' · "'·. t§ dela Leif Federal de Procedir:niento Admlnistrativó, será válido hasta en tanto 
su invj'ii·<~ éilarada, por autoridad adrnlnistrativa o jurisdiccional, en consecuencia y, con 
fundaey,i, ~·~. . .. ;'tículo 2.02 del referido Código Federal de Procedimientos (0Viles, hace fe y 
prueb$.~l&iiaf.;Y·-'(n".l~¿salwedad referjda,.en ehcitado numeral: 

~ °'";:-~}-_'O,f31 ¡ t 11 1 ! i ' ' ' 
, .... ~,,~ .. j \ ¡, 

°/'/ .. ~ --- 1 1 ' 1 

PRO~URADURÍA FED5RAL DE 1 

OT CCION AL AMBIENTE.DELEGAC!r' , 
OU!NTANA ROO¡, ,' ~ . 

\ •:, 

'1 

Asimismo, es preciso señalar que, del análisis realizado al procedimiento administrativo, no se 
advierte, que la C.  en su carácter de Apoderada Legal de la 
persona moral denominada  S.A. DE C.V., haya 

\ 1 

realizado manifestación alguna que considerar al respecto del procedimiento que le fue instaurado, 
de igual foq¡¡na no se,, a9vJerte que· haya presentado alegatos que valorar en la emisión de la 
presente resolución. ' ,\ 1 

,. ' 

nombre y firma del responsable; sin embargo. de las pruebas aportadas con posterioridad al 
acta de verificación de fecha veinte de julio del afio dos mil diecisiete. se advierte que 
dichos carnpos.ise encuentran debidamente requisitados. en las bitácoras que vuelve a 
exhibir en cumplimientQ de lo solicitado por esta Autoridad. por lo que se subsana dicha 
irregularidá'.d sin qu'e se' d~svirtué el supuesto de infracción. dado que al momento de la 
visita de inspecclóru al llevarse a cabo la revisión a las bitácoras de residuos peligrosos estas no 
fueron exhibidas', 1 y cuando: las exhibe' con motivo del procedimiento no. fueron requisitadas 
conforme a la Ley, por ende no cumplía con la legislación arlibiental aplicable, sino regulariza 
dicha omisión con posterioridad a la vista de verificación de referencia, persistiendo la 
infracción en .ese se~tid~. 11 

1 
1 

Derivado de lo anterior, resulta oportuno, aclarar que la a~ción dé desvirtuar implica acreditar de 
manera, fehaciente que la O·' las presuntas irregularidades detectadas durante la· irt.ispección nunca 
existieron, caso contrario al solo s\'l?s.anar, ya que Et~ este supuesto se acreditan las infracciones, 
pero durante el procedimiento se realizaron acciones encaminadas a la regularización de las 
actividades que fueron constitutivas de infracción a la normativa arnbiéntaí vigente, por lo que a 
una irregularidad desvirtuada no proce~eda imposición de una sanción, lo que sí tiene lugar cuando 
únicamente se subsana. ' · 
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' 1/ 

Sirven de sustento' a lo anterior l~s siguientes criterios'sostenidos por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa: · 

1 • 1 1, 
1 ~ • ¡ 

ACTAS DE VISITA.- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del ,Código Federal de Procedimientos Civile!¡, las 
actas de auditoria levantadas como consecuencia de una orden de visita' expedida por un 
funcionario público en ejercicio ~e sus funciones, tiet¡1en '/a calidad de un documento público 
con valor prbbatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo asentado en 
las actas, pro/;Jando la inexactitud de los hechos asentados en el/as.(42).- Revisión No. 
3193/~6 . .,, Resuelta en sesión de 19 de abril de 1989, por unanimidad de 6 votos en 
cuanto a la tesis.- Magistrado ;Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretario: Lic. José 
Raymundo Rentería Hernández. ,, 
PRECEDENTE: Revisión No. 841183.- Resuelta en s~sión de 22 de octubre de 1985, por 
unanimidad de 9 vo,tos en cuanto a la tesis.- Magistrado Ponente: Armando Díaz O!iv'ares.- 
Secretario: Lic. Marcos García José. Tercera Época. Instancia: Pleno .. T.F.F.: Año 11. No. 16. 
Abril 1989. Tesis: ll/-TASS-883.Página: 31 . ¡ . 1 ' 

, ,11¡ ':.V '¡ J 
,, \ 1 ' 

, ACTAS DE INSPECCIÓN.-: SON DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE HACEN PRUEBA ¡~.1 ~ ' 1/ ,, 

PLENA DE LOS HECHOS LEGALMENTE AFIRMADOS POR LA AUTO{UDAD Y QUE SE 
CONTIENEN EN DIFHOS DOCUMENTQS.- De acuerdo c~n. lo esta~lecido por el artículo 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia 
fiscal, los documentos públicos hacen prueba plena dé los hechos legalmente afirmados !, 
por la autoril:lad y que se contienen en dichos documentos; por tanto, no bostq que un 
particular•sostenga que es falso lo ase~taddlpor; los insp,ectores en las actas de in~pección 

, levantadas con motivo de una visita domiciliara, máxime si no aporta prueba alguna para 
desvirtuar los hechos 'consignados en dichos documentos.(38).- Re'{isión. No. 120¡/87.- 
Resue/ta en sesión de 14 de febrero de 1989, pof unanimidad de 7 votos- Magistrado 
Ponente: Francisco Ponce. Gómez.-· Secretario. Lic. Miguel Toiedo.¿ Jimeno. 
PREC~D_ENTES:Revisión No. ~~/83.- Resuelta en s~sión de _30 ~e agost~' d~ 198~, p?r 
unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xqv1er Carcipnas..-' Secretario: Lic. 1;¡ 
Francisco de Jesús Arreo/a Ch. 

1 

Revisión No. 1525/84.- Resuelta en sesión ,de 23 de febrero de 1987, por mayoría ,de 5 
votos y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Gonzalo Armienta Calderón:- Secretaría': Lic. 
Ma. Teresa l:Slas Acosta. , 1 • • 

Tercera Época. '· 
Instancia: Pleno 
R. T.F.F~ Año 11. No. 14. Febrero 1989. 
Tesis: ///- T ASS-7 41 ;, 
Página, 112. · : ,1 _ v·''.'i-~·- .•. 

1 , .~r " .:;·.~;,\~;~. 

Aunado a lo anterior, dicha acta se encuentra motivada, fundamentada, y ajus\~~1@~ .. ~~~t\o, ya 
1 ' b 1 1 . . . . i.l !~~l¡'\.;',\.> '&11 que cump e ca a mente con os requisrtos srguientes. , v !<;,-"*!;~-~'"'~- .}~~, .. , 

' ~ll \\r ..! -..·~L·"':~.~:...r:.::·· ,.i 

, . ~ .;~,~~.:r1 :/· ~< 
1 ~ º"""" l ,\\,;. 

~ \ • La orden se emiti,ó por escrito, , / •: ~~~~ 
• Se emitió por autoridad competente, es decir, el Delegado de la Procuraduría Federal de -;;-.,~ 
Protección al Ambiehte enel Estado de Quintana Roo. : 1 PROr;::URAD.~RiAEr~~l'~~.~-~-:•L~ ,, 
• expresó el nombre de la persona a quien iba dirigido y e\ lugar a inspeecipñ~rfé'?r~~ •. '.~!.-~~1 ;.r..~,,.: - 

\'¡ - 1, 
\ 

( 
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MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos eón sesenta centavos 60/100 l'vJ.N.). 

/, 

,. Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Be'nito Juárez, Quintana Roo. ,. ' 12 de 25 
. ! ~ 

;;. 

1\ 

VISITA lJOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER.- De 
conformidad con' lo dispuesto por el artkuio 16 co~stitucional la orden de visita 
domiciliaria expédida por' autoridad administra1tiva debe satisfacer los siguientes 
requisitos: 1).-'' Constar en ma~damiento esenio; 2).: Ser 'emitida por autoridó.d;1.\ 
cornoereqre. 3).- Expresar el\rombrr,1de la persona respecto de la cual se ordena la visita y 
el lugar que debe irspecc'iorlr;trs¡;; 4):- El fin que se1persiga con ella; y, 5).- Llenar los demás 
requisitos que fijan las leyes de (a materia. Sin que demerite lo anterior el hecho de que las 
formalidades que el precepto constitucional de mérito establece se refieren Únicdmente a 
las órdenes de visita expedidas, para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
perb no a las emitidas por autbridqd administrativa, ya que en la parte final efe/ párrafo 
segundo de dicho artículo establece, en plural, " ... suj,etándose en estos casos a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para lo~ cateas" y evidentemen~e se está 
refiriendo tanto a las órdenes de visitas administrativas en lo general cdmo a las 
específicamente fiscales, pues de no ser así, la expresiói;i se habría producido en singular. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO OH SEGUNDO CIRCU/iTO. 1, 

Amparo directo 85/90. Katia S.f\. 7 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
del Carmen Sanchez Hidalgo. Secretaria: María Concepción Alonso Flores. 
Véase: . . 
Jurisprudencicl133~, Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, página 564. 
RegistroiNo;' 224312 1 
Localización: 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de 1circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

' l 

VII, Enero de 1991 
Págiria: 522 
Tesis Aislcipa 
Materia(sJ: Administrativp 
Registró No. 206396 
Localizacióm 
Octava Época 1' i¡ 
Instancia¡ Segunda Sala , , 11 11~ , 

. . Fuente: Gaceta del Semanario J4dicial de la Federación 
~; ~ ~· ~--~:-::.~ 68, Agosto dé 1993 t 

. ~~ 6(~: ~,fíg¡na: 13 
~; ~·~11 ··i ·ese= 2a.1J. 1 ;93 ·~ v. '" d . f'r ~-e ~ , n~~u enc1a . . . . 
~"' '{j[J.{Zt•:: -~· g¡~~na(s): Admm1strat1va 1 ¡, 
~. "~'.r~ 1-i•·"· ,// 1 1 

~~~~~DENES DE VISITA DOMiCILIARIA, REQUISITOS.QUE DEBEN CONTENER iAs. 
P _ ¿-:-~~ ~De conformidad con lo establecido por la fracción 11 de/ artículo 16 constitucional y por la 

-'ROTEc~9ó~~~~~~~~/J~lf;58if.'1,&r¡ 111 del artículo 38. del Código Fiscal de la Federación, tratándose d~ las órcenes de 
0Urh'T' ~I!. Pr>'Vi~1lá que tengan por objeto verificar el Cumplimiento de las obligacionesfisca/eS, por Un 

phncipio lógico y de seguridad jurídica, de'ben estar fundadas y motivadas y expresar el ' 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis- 

• , Se indicó el objeto de la misma. 1 

\ 
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Avenida'La Costa, Smza 3:2, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. , , , 13 de 25 
MONTO DE, LA°SANCIÓN! $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete''6esos con .sesenta centavos 60~100 M.N.). 

I¡ 

1 'l t, 
En ese orden qe ideas, 'respecto del· cumplimiento ·de la~ medidas correctivas impuestas en el 
acuerdo de emplazamiento número 0634/2016 de fecha once .de noviembre del año dos mil 
dieciséis, es de advertirse que la inspeccionada demostré haber dado cumplimiento a las 
medidas correctivas señaladas con los números 2, 3 y 4 lo que servirá como atenuantes 
del monto de la sanción econbmica que corresponda po~ 1 el\ incumplimiento a la 
legislación ambiental que se verificó. no obstante que con posterioridad, ~~~.~ana dichas 
irregularidades sin des~irtuar los supuestos de infr;;¡icci.ón, ya que regui~rii~a._. c~nducta 
con posterioridad y con base al requerimiento hecho por esta Autó~j~a'CI,,, d~~~·\Cit1te la 
visita de insp~cción,. en el acuer~o .~~ emplazami.en~o y la visita de veri~~~~~~JJf ~ª'das a 
cabo con motivo.de la substanciación del procedimiento que se resuelve:~~::--~~\!'>'. 

. 1 .. ~%""'"''~=---=:.. ... 
~ ..... ~ 

,. _ -91.ci\WRADLl'li.4 FEDERAL DE 
.,..,_.1-ttClpN Al AMS!ENTE Dfl''GACJÓN 

OlJINTl\NA Rnn - 1 

' 1 

Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Nov~na Época, Tomo VI, Dicierrlbre de 
1997, página 333,1 tesis por contradicción 2a./J. 59/97 de rubro "ORDEN DE VISITA 
DOMICILIADA, SU OBJETO.". ' . 
Semanario Judicial de la Federació~ y su Gaceta, Novena Época, T¡omo' XVI, octubre de 
2002, página 391, tesis por cohtradicción i2ia.lJ. ~16)12002 de rubro "VISITAS 

., DOMICILIARIAS. ES INNECE$ARIO QUE EN LA ORqEN RELATIVA SE PRECISE LA RAZON 
\1! ' POR LA QUE SE ATRJBUYE1AL SUJETO VISITADO 11LA CATEGORÍA DE CONTRIBUYENTE 

1 • 1 
DIRECTO, SOLIDARIO O TERCER0."1. ' ' 
Genealogía: 1 

1 

Apéndice 1917-1995, Tomo 111, Primera Parte, tesis 509, página 367. 

"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata."' 
' ' ' ' 1 1 

1 ¡¡ ':.\ 1 j 
, objeto o pro~ósito de 9ue se. ~rate; requisitos para c~ya cohipleta satis(acción es necesario 

•:11 1 que se oreasen en dichas .órdenes, expresando por su nombre los Impuestos de cuyo 
cumplimiento las CJ,Utoridades iiscotes pretenden verificar, pues e/Jo 'permitirá que Ja 
persona visitada conozca cabalmente la~ obligaciones a su ~argo que se van a revisar y 
que los visitadores se ajusten estrictamente a los renglones establecidos en·,la orden. Sólo , 
mediante ta~ señalamiento, por tratarse de un acto de molestia para el g'1Jbernador, se ~ 
cumple con el requerimiento del artículo 16 constitucional. consistente\ en que 
las visitas deben suietarse a las formalidades previstas para los cateas. como es 
el señalar los objetos que se buscan. lo que. en tratándose de órdenes' de visita 
se 'satisface al precisar por su nombre los impuestos de cu.Jo cumplimiento se 
trate. Adoptar el criterio contrario impediría, además, al gobernado 'cumplir; con las 
obligaciones previstas en el qrtículo 45 del Código Fiscal de la Federación. ! 
Contradicción de tesis. Varios 40/90. Entre la sustentada por ,el $eguntlo Tribunal \'i 
Colegiado del Quinto Circuito y las sustentadas por el Primer Tribunal Coi~giado del Quinto 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 19 de abril de 1993. Cinco 
votos. Poner¡te: Atanasia González Martínei. Secretario: Alfonso Soto Maitínez. ~ 
Tesis de Jui,isprudencia 7193. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribunal, en 
sesión privada de ocho de julio c{e mil novecientos n~venta y tres, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros, Presidente Noé Castañón León, Atanasia González 
Martínrz, Carlos de Silva Nava, Iezé Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno Flores. 
Véase: ' 

; 1 ; 
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"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
·, ' 

Una vez analizados los autos del expediente en que se a~túa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 197 de·I Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y lo dispuesto 
en el artículo. 2º de la Ley fedtral de Procedimiento Administrativo, atendiendo a lo previsto en los 
artículos 1 º!y 77 de la E.ey General para la Prevención v.Gestión Integral de los Residuos, esta 
Autoridad determina que los hechos y omisiones por· los cuales se instauró procedimiento 
administrativo a la persona moral denominada , S.A. 
DE C.V., responsable del establecimiento no fueron 
desvirtuadas en su totalidad todas las' lrregularldades observadas al momento de la diligencia de 
inspección número 1PFP11'/29.2/2C.27.1/00022-16 de fecha veintiuno de julio del año dos mil 
dieciséis y dela visita de verificación número PFPA/29.2/2~.27.1/0006-17 de fecha veinte de julio 
del año dos mil diecisiete; de acuerdo, a los motivos y razonamientos expuestos en líneas arriba. 

1 • ' 
il f j ! 1 ,'}i1 

V.- En este orden de ideas, esta Autq~ .. idad considera prudente señalar que el acto irregular a que se 
hace referencia, se trata de urla acción constitutiva de infracción a las normas que guardan relación 
en Materia de Industria en relación a la generación de Residuos· Peligrosos, siendo el caso concreto 
que los hechos detectados en el establecimiento ubicado en el  Km. 
Manzana , Lote  Zona Hotelera, C.P.'7 Municipio de Benito Juárez. Estado de Quintana 
Roo, donde se desarrollaron las actividades de generación, almacenarrjiento y gestión de los 
residuos peligrosos, no fueron desvirtuadas en su totalidad con motivo de la substanciación del 
presente procedimiento, por lo que se determina que la persona moral ríenomlnada 

, S.A. DE C.V., ~esponsable del establecimiento, 
, incurrió en lo siguiente: 

~ :; f1 

1~- lnfracció1n ~ lo establecido en los artículos 2i, 40 y 41, de la Ley General 
para lq Prevención y Gestión Integral delos Residuos, en relación al artículo 35, 
3 6 y 3 7, del Reglamento de la Ley General para la Pre~ención y Gestión Integral 
de los Residuos, que configura la hipótesis de infracción contenida en el artículo 
106 fracción XXIV de la Ley General para fa Prevención y Gestión Integral de los 

~\'-~§ijuos, ·en, ~irtud de que la. inspeccionada NO llevó a cabo 
1'el 

muestreo y las 
.;;;<.:t. , ' . "J"f.raJnaciones analíticas de la prueba CRl,T Corrosividad, Reactividad, rf1,, <,&~:; ('~lidad y ;r oxicidad), ~ ~qs residu?s pel.igros.os qué genera, conforme a lo 

"· ~~~ ,cfüo en la Normas Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-20,0.'1! que 
~.<L:'S;, . __ .: -c- :7/é las.' caracter!stj1c1~· e~ Rrocedimier~o de ide~~ificació~, clasificación, y 
~~c-;;,J,Q_6.1lt?J~ados de los residuos peligrosos y la Norma Oficial Mexicana NOM-053- 

.-~$~1*-~RNA T-19 9 3 que establece el procedimiento para llevar a· cabo la prueba 
·'lorflc96~~~~~.Jti€E~Í~~t;tr.mcióp para determi~ar los constituyentes que hacen a un residuo, 

ou1Nrtpreltgid;5LÓGpbr su toxicidad a:I ambiente publicadas en el Diario· Oficial de la 

w) Avenida La Costa, Smza 32·, Mza 12, Lote 10, Cancú~, Benito Ju~rez, Quintana 1~o~·: 
14 de zs 

MONTO DE', LA SANCION: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
· 1 y siete pesos con sesenta centavos1,60/100 M,N.). . ' 
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15 de 25 . ' . 
MONTO DE·LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.). 

Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote io, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 1 \ 

• • • ' 1 

2.¡ Infracción a lo establecido en los artículos 4p y 41, de la Ley General para la. 
Prevención y Gestión integral de Ios Residuos, en-relación con lps artículos 46 
fra,c~ión 1, 111, IV, V, 82 fracciónl inciso g) y h~ del Reglamento dé la Ley General, 
pdh la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, que configuran la hipótesis 
de infracción contenida en el artículo 106 fracción 0-V y ~XIV de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en virtud d,~·NO contar con 
señalamientos f¡ letreros alusivos ala peligrosidad de los residuos almacenados, 
en <:;I "almacén temporal de Residuos 'Peligrosos", consistentes en: estopas y 
trapos impregnados con aceite, así como por no envasar, identificar, clasificar, 
etiquetar o marcar debidamente los residuos peligrosos: consistentes en: 12 
cubetas con capacidad de almacenamiento de 20 L conterriendo aceite 
automotriz, un tambor con' capacidad de 200 L cqn aceite automotriz y d\¡f§sel, 
un bidón con capacidad de almacenamiento de 50 L, 2 bidbnes de 20 L y un 
bidón de 4 L, todos con aceite automotriz y diésel; en la sección de filtros, se 
encontró un tambor con capacidad de 200 L ~º"'!teniendo filtros y dentro de este 
se encontraba una cubeta con capacidad de almacenamiento de 20 L con filtros; 
en la sección de baterías, se encontraron 8 baterías de 12 volts y un no break; en 
la sección f de pinturas, 3 recipientes con residuos de thinner, 2 bidones con 
capacidad de 25 L con residuo de desincrustante para calderas, condensadoras y 
sistemas de enfriamiento, así como 4 botes ¿oh capacidad de 4 L con residuos 
de pintura; en la sectión de balastros se observaron 21 lámparas fluorescentes, 
así como focos, los cuales se encontraban dentro de un tambor con capacidad de · 
200 L y finalmente er la iiSecdón de lámparas'·'\ vsJ encontró ün . tambor con 
capacidad de 200 L vacío.: lo cual fue circunstanciado en el acta de inspección'.' 
número PFPA/29.2/:fC.27.1/00022~16 de fecha veintisiete de julio del año dos 
mil dieciséis. · 1 

'1 ' , - u.s 
' 1 ·.~ ~· . . . f ~J::m .. \-:;~-,, ~ ... 

\ ,\ . . . ; ·~~~~::\ ~~-~ 

3.- Infracción a' los artículos 47 della Ley.General para la Prevención/y~b'ésii:ó"~°'~., 
Integral de los Residuos y 71 fracción 1 y 7 5 fracción 1 del Reglarnentp ·ci~::¡J:lit~e~8 

General. para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, que rnnfi'g·.W.raJa:' · 'IJ 
hipótesis de infracción cont~nida en .el artículo 106 fracción 11 y X?}IV dedá- _L'eyº· 
General. para· la Prevención, y Gestión Integral de los Residuos.' e1 vj~tu1d de que - t oe 
duran e-ta visita de inspección NO se exhibieron las bitácoras\de,erritracfor y. sl~lrcfa~E'" ¡:i ·GP,~ .r~· 

. .. ' 1 ~ 1 ,., 1 1 ' 1 

dieciséis. 

. "2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
1 lj 'I 

\ 
Federación el 23 de junio de 2006 y 22 de octubre de 1993, respectivamente, lo 
cual fue¡ circunstanciado 1: en el acta · de inspección número 
PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 de fecha veintisiete de julio del año dos mil 

\1: 1 

""' ""' j 1 
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V.- Que toda vez .que de las constancias que conforman el presente procedimiento administrativo 
obran elementos 1, de convicción suficientes para atribuir a la persona moral denominada 

, S.A. DE cv. responsable de] establecimiento, 
violaciones a la normativa ambiental, con lla finalidad de fundar y 

motivar debidamente la presente resolución, con fundamento en el artículo 107 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral eje los Residuos 'l artículos 171\ fracción 1 y 173 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de aplicación supletoria al presente 
procedimiento. esta Autoridad determina: 

t>;1 l. ' r. ~ {¡ 
1 ,' ' ,,,. - A).- EN CU,ANTO ,A L~ GRAVEDAD DE LA .INFRACCION Y DANOS QUE SE HUBIERAN 

PRODUCIDO O PUDIERAN PRODUCIR$E: No se determinan graves toda vez que derivado de la 
visita de inspección realizada en fecha veintiuno de julio del año dos mil' dieciséis, en la cual se 

1 ' 

verificó el establecimiento ubicado en él , Km. Manzana , Lote  Zona 
 C.P.  Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, se advirtió que no 

contaba con l1a documentación para acreditar haber realizado el muestreo y las determinaciones 
analíticas de la prueba CRIT (Corrosividad, Reactividad, lnflamabWdad y Toxicidad) con las que se 
determi.,ne la peligrosidad 1, 'del residuo ';peligroso generado, de igual forma s1e ,11observó que el 
almacén temporal de ~esiduos peligrosos' .no contaba con señalamientos y letreros alusivos a la 
peligrosidad de los residuos alrnaceriádos, 'para los r'esiduos peligrosos consistent~s en: estopas y 
trapos impregnados con aceite, así como por no envasar, identificar. clasificar, etiquetar o marcar 

' debidamente los residuos peligrosos. consistentes en: 12 cubetas con capacidad de 
almacenamiento de 20 L conteniendo aceite automotriz, un tambor con capacidad de 200 L con 
aceite automotriz y diésel, un bidón con capacidad de almacenamiento de ~O L., 2 bidones de 20 L y 
un big@tí~~g;_.4 L, todos con aceite automotriz y diésel; en la sección dé filtros. se encontró un 
ta~<ff~l -_,~_acidad de 200 L conteniendo filtros y dentro de este se, encontraba una cubeta con 
ca¡i_ae· · rnacenamiento de. 20, L con filtros; en la sección de·' baterías, se encontraron 8 
ba~r~-:~ n- : .. ·- .. : ~lts y un no break; en la sección de pinturas, 3 recipientes con residuos de thinner, 

.• 2_ bí'~~~~~~~~pa~i~ad. ~e (5 L con residuo de desin_crustante para cald~ras, cond~nsadoras y 
s1stema~~~fnam1ent?, as: como 4 botes con capacidad de 4 L con residuos de pintura; en la 

· S&Ooi.mroo@b.alastws se' observaron 21 lámparas fluorescentes, así como focos, los cuales se 
?ROitLUOl\!AlAr~~T"&~ir-·~r • ' ' _ . • , , encoailma•} . ~.: n ·r,t:J'de un tambor con ca¡Dac1dad de 200 L y f1~almente e~ la secc1on de lamparas 

Av~nida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10,ICancún, Benito Juárez, Quittána Roo. 16 de 25 
i!1 MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 

y siete pesos con sesenta centavos· 60/100 M.N.). 
\ 1 1, 

1 • 

de los residuos peligroso'. del almacén, correspondiente a los años 2015; lo cual 
fue circunstanciado ' en . el acta de ' inspección número 
PFPA/29.2/2C.21.1/00022-1611de fecha ve'intisi~te .de julio del año ed~ mil 
dieciséis. l. 1, ,1 \ ¡,, 1' 

• /! ,~ 
"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.·• i· 
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' 1 ~ • u 

Avenida.La Costa, Smza 32. Mza 12, ~ote ]O, Cancún, ~enito Juárez. Quintana Roo. 17 de 25 
MONTO DE l'.A SANCIÓN: $20,277.60i(Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta ce~tavos 60/100 fl.1.N.). 

Sírvase de apoyo a lo anterior, la Tesis número Vl.3o A~9~1 A, de la Novena É¿0·¿áf·i?,~p~ü-~¡:iada por 
el Tercer Tribunal Colegiado eh Materia Administrativo .del Sexto Circuito, visi~J~\eo'-~11' Semanario 
Judicial_ de_ la' Federación y su Gaceta, Torno. XVI, SeRtiem .. Rr~ de 2002, ~ágin-'ª~~1~~'9.,1 y que es, del 
tenor srguiente. . ·1 ' 1 -~~- ·- . • 

' 1 " -jv y/! •I , / _,. - . 
1 \ _. "'.'!". I r: 

CARGA DE LA PR,UEBA.- La carga d~ la prueba incumbt::; a quie:n de una, afi'¡¡m.r:i.@i.6.iJ '-. ,. :;1° :-i. ¿~·fr§Á' ,.,,...,,,, 
P, nde hacer derivar conse1ct1encias para él favorables, ya que justo. es que quien quieré!·''" "· ~ ..... r 

' '/ ' t 
~¡ji 

"ARTICULq 81.- El actor debe probar los hechos cpns~il:utivós de su acción y el reo los de 
sus excepciones. "Sirve de apqyo a lo expuesto el criterio emitido por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo Xll- 
Septief1bre, Octava Época, página 291, que es del tenor siguiente; que se cita en término 
del· artículo 196 de la Ley de Amparo: ., 

1 ~ \ ,. ~ 
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"2019 año 'del Caudillo dJt S'ur, Emi~iano Zapata." . 
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' IJ 

se encontró un tambor con capacidad de 200 L vacío; tampoco exhibió en sú momento la Cédula 
de Operación Anual correspondiente 91 ejercicio dos 'mil quince, ni exhibió las bitácoras de entrada 
y salida de los residuos peligroso del almacén, correspondiente a los ~ñps\2015 y lqque va del año 
dos mil dieciséis hasta la fecha de la visita de inspección, env ese sentido la ,vpersona moral 
denominada.  S.A. . DE C.V., responsable del 
establecimiento, actuó en contravención de lo dispuesto en la 
normatividad ambiental 

11
aplica a (a materia que se verificó, toda vez que a través de su 

incumplimiento, se tr,ansgreden los criterios que deben de ser considerados en la generación y 
gestión integral de lo~ residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la 
protección de la salud humana, incurriéndose en infracciones meramente administrativas, máxime 
que subsano las irregularidades cometidas y señaladas ton los números 2, 3 y 4 del acuerdo de 
emplazamiento 063'4/2016 de fecha once de noviembre de dos mil dieciséis. 

'.I ' ¡I ' 1 J 

B).- EN CUANTO A LAS CONDICION1ES ECONÓMlt~s DEL INFRACTOR: A efecto de 
determinar 1'8.$ condiciones económicas de la persona moral" 1 denominada 

;: S.A. pE C.V.,,, responsable' 9e1 esrableclrníento, 
se desprende que de las documentales que obran. en autos, del expediente 

administrativo en que se actúa, se advierte que no se presentó medio d~'1pru,eba alguno que valorar 
' •j f 

en tal sentido,1no obstante que en el acuerdo Cle 'emplazamiento número 0634/2016 de fecha 
once de noviembre , del año dos mil dieciséis, se les 

1 

solicito que acreditara sus condiciones 
• , ¡ ~ 

económicas, a lo que se hizo caso omiso, por lo que estas no fueron .acreditadas durante el 
procedimiento administrativo, mismas que se tendrán como notorias de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81 del Código Federal de Procedirníentos qviles de aplicación supletoria 
que a la letra dice: 

1 



MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
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1 

No obstante, lo anterior, totía vez que se omitió por parte ;de la inspeccionada hacer uso del 
derecho otorgado para aportar elementos de prueba para determinar sus condiciones económicas 
esta Autoridad se ve ~n la necesidad de considerar las mismas de acuerdo a las constancias 
existentes ert autos del procedimiento administrativo en que se actúa, en ese sentido se advierte la 
documental pública consistente eri· la escritura pública número trece de fecha 
dieciséis de marzo del año mil novecientos ochenta y seis, pasado ante la fe del Lic .. 

 Notario. Públlco titular de la notaría públicanúmero Tres en el Esta1do de Quintana 
Roo, en el cual se adviehe que el teta] de sU capital social ~sciende a la cantidad de $
(Son: ·001100 M.N.); constituyendo así un hecho, notori6 que permiten 
determinar que cuenta con bastantes recursos económicas derivado de las actividades que realiza, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria; y al no haber aportado Jas constancias de 

1prueba fehacientes que 
demuestren que sus condiciones económicas son precarias e insuficientes como para no poder 
solventar el pago de una sanción económica, se determina que las mismas son óptimas y 

' 1 
suficientes para solventar el pago de'. uria sanción pecuniaria que esta autoridad imponga en la 
presente resolución, y que se ha hecho acreedora con motivo de la infracción· cometida a la 
normativa ªí!lbiental, por l,p qAue no implica un menoscabo a su patrimonio, al no resultar ruinosa ni 
desproporclónada, máxime que no fue presentada prueba en contrario con la que se acredite que 

l 
sus condiciones económicas fueran precarias e insuficientes para solventar el pago de una sanción 
económica, derivado del incumplimiento de la legislación ambiental que se verificó. 

1,)~~11¡,,.,1 1 ' /, 1 

~ ~·""' -; , ' ,. 1 

C).- i:lf~ <°'. ,;, ~~~~UE SI EL INFRPtCTOR ~~ Q. NO REINCIDENTE:· El artículo 109 de la Ley 
~ene~·~~~ , ·' r~ve1nf ~Ón y Gestión. Integral de los Resid.uos,. señal~ que ~erá reinciden~e el 
1nfrac~o·~j ........ , :p·ifª mas ~e una vez en conci,uctas q~e 1m~liquen infracciones a un mismo 
prece~o,"'ffl.~frp;~r.f odo de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que 
se hizo ~Fiit~if~primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuadas 

I• ;..." ..... ,.... 1 
1 
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oorener una ventaja, soporte la carga probatoria. E consecuencia, el actor deb'e justificar 
el hecho jurídico del que deriva su derecho. Así, Ja ccrorc debe acreditar la exirtencia de 
una relación obligatoria. En el supuesto de que se justifiquen los hechos generadores del 
derecho que se pretende, la demandada tiene la cargq. de la prueba de las circunstancias 
que han impedido el surgimiento 01 Ja subsistencia del derecho del ccror, puesto que las 
causas de extinción de una obligación deben probarse por el que pretende sacar ventajas 
~~~ ' . 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo direq~o V 8 319 3. ,Compañía Hu/era Goodyear Oxo, S. A. de C. V., 8 de julio de 
199 3. U¡naniniidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio 

, ' 1 
Rodn~.uez B'arajas. 

"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zaphta." 
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E).-EN CUANTO AL BENEFICIO OBTENIDO CON LA1 CONDUCTA *SUMIDA~ En el presente 
caso no se puede deterrriinar que haya existido.un beneficio económico derivado de la conducta 
irregular que se observó en el lugar de la inspección.. al tratarse de infracciones meramente 
administrativas que' la inspecdonada subsana, sin que desvirtué las mismas, ya que con 
posterioridad al requerimiento y obs~rvaciones de esta Autoridad derivado de la instauración del 
procedimiento que nos ocupa, mediante acuerdo de emplazamiento número 0634/2016 de fecha 
once de noviembre del año dos mil dieciséis, corrige las irregularidades' hechas de, s~ dlp~~jf)l.i~nto 
con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las legislaciones aplicables a la materia quese trata. 

i 1 1 1 .~ ....... ,..... ,, 

1 ' 1 • 1 •• • ~ • 

VI.- Conforme a· los razonamientos \Y argumentos a:ntes señalados, con fu·r,i.darn'é·ñtó en lo 
dispuesto por el artículo 101 y 107 de la Ley General para la Prevención y Gestión lritegr;al de los 
Residuos y artículqs í 71, fracción, 1y1 ~3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico.y la. Prot~~~Jé.n .. 

1 Ambiente de · ación supletoria al presente procedimiento, es de impbn/~Fse y -se impone a lc:r 0·' 

! i 

.. I} ~ ,,.. 

0).- RESPECTO DEL 'CARACTER 'INTENCIONAL Q~E PUEDA TENER LA ACCION Y LA 
OMISIÓN DELr IN~RACTOR: En~el presente caso es de señalar q~.e exist~ nf!gligencia por parte 
de la persona moral denominada , S.A. DE C.V., 
responsable del establecimiento, sin embargo el 
desconocimiento de la ley no lo e~ime de la responsabilidad en \.RÜe~ incurrió. -puesto que se 
encuentra obligada a tener conocimiento de las disposiciones que los diversos ordenamientos 
jurídicos vigentes y aplicables imponen a la actividad que realiza. los cuales en 'su momento fueron 
hechos del conocirniento de los habitantes en general .a través de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, además de que por las' actividades que se desarrollan en dicho establecimiento se 
encuentra obligad .. a ? conocer las diversas obligaciones ·que debe cumplir, que establecen las 
normas aplicables y disposiciones legales a las cuales ~e encuentra sujeta la actividad que realiza. 
Aunado a lo anterior. es importante precisar que, durante la substantiación del presente 
procedimiento llevo a cabo acciones para subsanar las irregularidades cometidas toda vez que 

' ' \ 

etiqueto lo~ tambores que contenían los residuos; peligrosos generados identificando la 
peligrosidad de los mismos. de igual ~ormadlevó a capo eh;He'nado1 de las1 bitácoras conforme a los 
requisitos es~.aQlecidos en la Ley,' lo que .se considerara corno atenuantes para la determinación de 
la imposición 'de la sanción correspondiente. '· , 1 

~ ~ 1 

' 
"2019.año del Caudill~ del Sur, E"liliano Zapa,ta.", 

• 1 
1 

j ~ d ',•, \ I¡' , 1l 
En el caso que nos ocupa, es de concluirse que de las constancias que obran en los archivos de esta 
Delegación, no~ existen elementos que indiquen que 1!_ persona moral denominada 

;r S.A. pE C.V.,; responsable' del esiabtecirniento, 
, sea reincidente. 

1 

• , •¡ 

j ' 

PROCURADURÍA FEDERA~ D~ PROTECCIÓN AL AMBIE~T~·· 
DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANAi;ROO. 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. 

SEMARNAT IN~PECCIONADO: ' ' 
mnETAOíADEMEDlGAM•tE!lTEV S~A. DE C.V., 

mums;~,~:U•AHS 
~~~ ". (EXPEDIENTE: PFPA/29.2/2C.27.1/00022-16. 
••1~:,t:¡· .RESOLUCIÓN No: 0051/2019~ 

MATERIA: INDUSTRIA. 



MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos co~ sesenta centavos 60/100 M.N.). 
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20 de 25 'Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 

1 

1.- MU~ TA por la cantidad de $10,138.80 (Son: Diez mil ciento treinta y 
ocho pesos con ochenta centavos 80/100 ,M.N.) equivalente á 120 veces el 
valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, de confdrrnidad por el 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Urlidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario· mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de enero de dos· mil dieciséis, lo anterior, tomando en cuenta al 
momento de imponerse la sanción, el valor inicial diario de la Unidad de Medida y 

~I t. ~ , 

Actualización, ,f=S de $84.49 (Son: Ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve 
centavos l:l9/100 M.N.). por la Infracción a lo establecido en los artículos 22, 40 
y 41, de la LevGeneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en 
relación al1 artículo 35, 36 .Y 37 del Reglamento dJ la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de 10$. Residuos, que configura· la hipótesis de 
infracción contenida en el artículo 106 fracción XXIV de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral 'de los Residuos, en virtud de que la inspeccionada 

1 1 

NO llevó a cabo el muestreo y las determinaciones analíticas de la prueba CRIT 
Corrosividad, Reactividad, lnfla~abilidad y T oxicidad), a los residuos peligsosos 

"g:u~ ~enera, tonforme a lo ~stab~~cido en lc¡i. Normas Oficiales Mexicanas NOM- 
"-1·_,t~rl·f}~; MARNAT-2~05 qu~· e¡Sdolece las características, el procedimientp de l .. ~<f:(~ ~i~n, clasificación, y los. listados de los residuos, peligrosos. y la. N?rma 

µ.¡ :c,~í'. _ exrcana NOM-053-SEMARNAT-l 993 que establece el procedimiento 
\ q~~~;e~ffer a cabo !ª prueb~ '.·d~ ,extracción ~a.ra determin_ar los co~stituyentes 
-~ º1.C!U~§l~en a un residuo, peligroso por su toxicjdad al ambiente publicadas en el 

·~,@(:fil-oficial de la Federación el 23 de junio de 2006 y 22 de octubre de 1993, 
PRO~URADUºÍ' rrn!f:"ll,t ¡¡;r 1 j f · . . d 1 d . . , , 

'ºRorEccioN AL drv~~·HJ~~l?.atil?J,e, o cua ue circunstancia o en e acta e 1~specc1on numero 
QUINT,.'.l.NA r.no ' 1 " 1 

'' ' 

i'l.'1 ./,  
persona moral denorni , S.A.· DE C.V., responsable 
del establecimiento, , 'la sanción administrativa consistente en 
multa por la ca'l'\tidad total de $20,277.60 (Son: Veinte,mil doscientos setenta y siete 
pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.) equivalente a 240 veces el.valor.inicial diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, de conformidad por el Decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas, disposiciones de la Constitución Política de los' Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el1 Diario Oficial de la Federación el 
veinte de enero de dos mil dieciséis.: lo anterior, tomando en cuenta al momento de imponerse la 
sanción, el valor inicial diario-de la Unidad {Je Medida y Actualizac'ión, es de $84.4·9 1°{Son: Ochenta y 
cuatro pesos con cuarenta y nuevEl, centavos 49/lOG M.N~). de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo·?? de la Ley Federal d~ Procedimiento Administrativo, se desglosa de la siguiente manera: 

1 • ' 

"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
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MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.). 

Avenida La Costa. Smza 32, Mza 12. Lote iü, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 1 

. "2019 año del Caudillo d~I Sur, Emiliano Zapata .... 
~ 1 ' 1 

1 
i ' 

PFPA/29.2/2C.27.l/00022-J\6 de fecha veintisiete de julio del año dos mil 
dieciséis. 1 

._; 1 

2.- MULTA por la cantidad de $5,069.40 (~o~: Cinco mil sesenta y nueve 
pesos con cuarenta centavos 80/100 M.~.) equivalente a 60 veces el valor 
inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad por el 
D~creto por el que se declara reformadas -~ adicJ9n¡adas 1div~rsas disposiciones· 
de la Constitución Política '1 de los Estados· 

1Unidos Mexicanos, .Y en materia de 
de~ihdexación del salario mínimo, publicado ~n el Diario Oficial de la Federación i,' 

el veinte de enero de dos mil' dieciséis, lo anterior, tomando en cuenta al 
momento de imponerse la sanción, el valor inicial diario de la Uni.~l.ad de Medida y 
Actualización, es de $84.49 (Son: Ochenta y cuatro pesos con ¿uarenta y nueve 
centavos 49/.100 M.N.), por la infracción-a lo establecido en los artlculos 40 y 
41, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en 
relación con los artícufos 46 fracción 1, 111, IV, V, 8 2 fracción 1 inciso g) y h) del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, que configuran la hipótesis de infracción contenida ~n 1¡=1 artículoLüe 
fracción XV y XXIV de la Ley General .para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en virtud de NO contar con señalamientos y letreros alusivos a la 
peligrosidad de los residuos almacenados, en el "almacén temporal de Residuos 
Peligrosos", coMsistentes en: estopas y trapo5 impregnados con aceite, así como 
por no envasar, identificar, 

1clasificar, 
etiquetar o marcar debidamente los 

residuos, ~eligrosos, consistentes en: 12 cubetas con capacidad de 
almacenamiento de 20 L c¿nteniendo aceite automotriz, un tambor con 
capacidad de 200 L con aceite automotriz y diésel, un bidón con ca'.'pacidad de 

1 

almacenamiento de 50 L, 2 bidones de 20 L y un bidón de 4 L, todos con aceite 
automotriz y diésel; en la sección de filtros, ,se encontró un tambor con , 
capacidad de 200 L conteniendo filtros y1identr·d de este se encontraba una 
cubeta con capacidad de almacenamiento de 20 L con filtros; en la sección de 1: 

111 ! ' 1 1 

baterías, se encontr~ron 8 baterías de 12 volts y .un no break; en la sección de 
pinturas, 3 recipientes con residuos de thinner, 2 bidones ton capacidad de fá"~··, <, 

con residuo de desincrustante para calderas/ condensadoras¡ 'y sist~f0.i~i;:s~~).";, 
enfrian:i;:nto,, a~í como 4 botes convcap,¡:ici,dad ,d~ 4 L con residuos de ~n:~~~~~~?~:(:~ . 
la secc1on de balastros se observaron 21 lámparas fluoresce_n~es, 'ls-b{:~<?r;:~: _:\,'., 
focos, los cuales se encontraban dentro de un tambor con.capacidad ct~:?OiQ'l}~;. , 
finalmente en la sección de lámparas se encontró un tambor· con ·capac:i~ai~Fae._i 
200 L vacío, lo cual fue circunstanciado en el acta de in?pecc,i,QH.:J:i;w9Ji?r4c: :~~. 
PFPAL .2/2C.27.1/0002l-16 de fecha veintisiete de "julio1 d~'P"lfríó''i:!'.bs·.mff ~;:_ 

/ ' l i • . 
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MONTO DE LA SANCIÓN: $20,2:¡'7.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/100 MN.) . . , 

22 de 25 Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 
l,1, 

PRIMERO.- En virtud de haber infringido las consideraciones jurídicas vertidas en la presente 
resolución, en particular las señaladas en el CONSIDEff;ANDO IV, se sanciona a la persona moral 
denominada. , S.A. DE ¡C.V., responsable del 
esta'2;'~S}m<t~~~ , cpn una sanción económica consis~ente e~ 
un~l:!J'. ~:~.~r~)a cantidad total, de ,~ot la cantidad total de $20,277.60 (Son: Veinte mil 
dostf Ílta y siete pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.) equivalente a 240 
vec~s'~~b'. '.al diario 

1de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad por el Decreto 
-por ~~~~(t~ffi ara retformaBas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estát'.i5§,Xfüldos Mexi1canos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 

"RJ?f&f®~R~1~@!~fMn~Ef&.deraciqn el veinte' de enero de dos mil dieciséis, lo anterior, tomando en 
cuenrnuaifAftrcrf-!í'ento ,de imponerse la sanción, el valor inicia] diario de la Unidad de Medida y 

, 
11 1 

¡)¡ ~. \,·~ 

• 
1 RESUELVE 

1 • 

En mérito de lo antes expuesto y fundado ies procedente resolver' como desde luegd se: 
¡, 

; . 
', 11 '' : 1 ,. ;\\ 

3.- MULTA por la canti?a.~ de ~~.069.40 
1 
(Sorn Cin~o mil sesenta y nueve 

pesos con cuarenta certtavos 80/100 M.N.) equivalente a 60 veces el 
valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad por el 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de' los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de enero de dos mil dieciséis, lo 'anterior, tomando len cuenta al 
momento de imponerse la sanción, el valor inicia' diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, es de $84.49 (Son: Ochenta y cuatro pesos con'cuarenta y nueve 
centavos 49/100 M.N.), por la infracción a lo establecido en los artículos 4.7 de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 71 
fracción 1 y ,7 5 ,1 fi;actión 1 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión lnt~gral de los Residuos, que configura la hipótesis de infracción 
contenida'. en ~I artículo 106 'fracción 11 y XXIV de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de1 los Residuos, en virtud de que durante la visita 
de inspección NO se exhibieron las bitácoras de entrada y salida de los residuos 
peligroso. del almacén, correspondiente a los años 20,~lS; lo cual fue 
circunstanciado en el acta de inspección número PFPA/29.2/2C.27.l/00022-16 
de fecha veintisiete, de julto del año dos mil dieciséis. 

dieciséis. 
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1 
1 

:\. Avenida l.a'Costa, Smza 32, Mza 12, ~ote ~o. Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, 23 d 25 \' , • , f¡ , e 
MONTO DE lA SANCIÓN: $20,277.60. (Son: Veinte mil doscientos setenta 
y siete pesos con sesenta centavos 60/lbO M.N.)_ 

,' ¡ 

TERCERO.- Esta Auf oridad se reserva, el de_recho de enviar a ~?bro de, I~ Autoridad Federal 
Recaudadora Competente, el pago de la multa impuesta como sancion econorruca, hasta que cause 
ejecutoria la presente resolución. . ,, ~ \)-.:.··~~~..: · _ 

y 1 1 ,.._,;;- d..~ .. ~·.~.S:_!.. 
1 ~'"" € . .\."1' ·~·"·;. ·~~ 

En ese orden de ideas, v¡ con ei propósito de facilitar el trámite de pago "espSrt~4~~i5~bl'úntario 
!: r ' , ' ·-·~f~-~~,. ,,,, de la multa impuesta por esta Procuraduna Federal de ~Ívoteccion al Ambi.érit:e-~é.í.i)~·l';J-stado de 

Quintana R~o .. se hace del conoclrnientc a la ·'81erso'ha' mora.1 de~o':1i~ai S 
,· S.A. 1 DE C.V., responsable del establecirniento, · 

1 ! 

a través de su Apoderada Legal la C. 
e Jtr..:,1 ~r .... J-:- 

1·. ( 

1 •( 

La presentación de la solicitud deberá hacerse directamente ante J'a ~autoridaq,, que emitió la 
resolución de la que se solicita conmutar, quien acordará su presehtacíón y, cuando la solicitud no 
cumpla con las especificaciones necesarias, deberá prevenir a los prornoventes y posteriormente 
turnarla a su superior jerárquico para la resolución correspondiente. 

1 1 ' 
1 " ~ 

,, 
\ ' 1 

SEGUNDO.- Se le hace saber a la persona moral denominada  
, S.A. DE C.V., responsable del establecimiento, , a 

través de su' Apoderada' Legal la C. , que tiene la opción de 
CONtv1UT AR el monto de: la multa impuesta en materia de industria, en la presente resolución, por 
la realización de inversiones equivalentes en la adquisición e instalación de equipo para evitar 
contaminación o .en] la protección, preservación o restauración del ambiente y los recursos 
naturales, siempre. y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, la inversión planteada no 
tenga relación directa con los hechos que motivaron las infracciones y lá, autoridad justifique 
plenamente su decisión con fundamento en lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los. Residuoss para lo cual dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a, la notificación de '[a pres~nte resolución, podrá presentar por 
escrito la solkitud y el proyecto respectivo. En caso dé no presentarse dicho proyecto, contará con 
quince días hábiles adicionales para su presentación. ' · 1 

' ,, 
1 

La solicitud de conmutación de multa deberá presentarse por escrito y deberá contener un 
programa calendarizado y el monto de la inversión propuesta debidamente justificada, la autoridad 
tendrá la facultad de otorgar, un plazo que no excederá de treinta 'días naturales para la 
presentación del citado programá de inversión, en caso de no haberlo acompañado con la solicitud. 

' . 

., 

•' ' . 1 

Actualización, es de $84.49 (Son: Ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos 49/100 
1 

tv1.N.). . 

.... ~ 1 .... ' 
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CUARTO.- Se .hace del conocimiento a , la persona moral denominada , 
, S.A. DE C.V., responsable del establecimiento, 

~ de su 'Apoderada Legal la C.1  
que en términos del .artítulo 116 de la Ley General para. la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuosvy.ullz,~,9e la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de aplicación 
~uple~;@r~ ·'·' :~d.~ e! RECURSO DE ~REYIS!ÓN contra la present~ resol~ció~, pa~~ I? cual tendrá la 
rnter~s~ . ...._ ~~o d_e_ QU!~CE DIAS HABILE? co,rta.~os a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que wi<t;~'.'. 1¡r,1not¡f1cac1on de la presente resolución. 1. 

Qu1~l~~~ci~n' a lo ord~nado por el artkulo '3 o fracción XIV de la Ley Federal de 
Pre-cted*~L~~Fo0Ad istrativo, se le' hace saber a la ·persona moral denominada,

~~o ,1 , , 

\ 

• , ;· ~00 ~ · 
5:,~3~p:'ª ~:V,~:::p:~~:~0b'.:,;:0~t0á::,t:~;::~~::t

24 de 25 
' ; ¡ MONTO DE LA SANCIÓN: $20,277.60 (Son: Veinte mil doscientos setenta 

y siete pesos con sesenta centavos so/roo M.N.). 

1 11 
Paso 6: Seleccionar en el campo de Dirección General: PROFEPA-RECURSOS NATURALES.• 
Paso 7: Seleccionar la.clave del artículo de la Ley Federal-de Derechos: que es el O. 
Paso 8: Seleccionar elnombre o descripció~ del trámite. Multas impuestas po] PROFEPA. 
Paso 9: Presionar el icono de buscar y dar enteren el icono de Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 10: Seleccionar la entidad en la que se le sancionó. , 

1 

;, 
l ' 

Paso 11¡; Llenar el campo de servicios y cantidad a pagar con el monto de la multa. ; ~' 
Paso 12: Llenar en el campo de descripqón con.el número, y la fecha de la resolución administrativa en la que 
se le impuso la multa y la Delegación 0'1 oireqcióh General que lo sanciono. r 
Paso 13: Seleccionar la opción Hoja de pagó de ventanilla. 

1 

Paso 14: Imprimir o: guardar la "Hoja de ay~dfi"· 
Paso 15: Realizar el•1 pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el SA T o 
bien, en las ventanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda'¡. 

1 
.·. 

Paso 16: Presentar ante la Delegación 0 Dirección General 'que sancionó, un escrito libre con la copia del 
pago realizado. 

Paso 1: Ingresar a la dirección electrón.ica:, ·. 1 

http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php?option=comwrapper&view=wrapper&lteid=44.6 o la dirección 
electrónica http:/ /www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx. 
Paso 2: Seleccionar el icono, de trámite y posteriormente el iconode pagos. 
P 3 R . 1 • í aso : egistrarse como usuario. 
Paso 4: Ingrese su usuario y.contraseña. 
Paso 5: Seleccionar el icono de PROFEPA. 

,1 

"2019 año de~ Cpudillo del Sur, Emiliano Zapata."' 

que en el caso que desee realizar el pago de manera inmediata de la, multa impuesta, a 
continuación se explica el proceso de pago: ' ,\ 
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\1! ' 

.... i ~·¡ 1 ¡ 
SEPTIMO.- Notifíquese personalmente o p9r correo certificado a la persona moral denominada 

; S.A'.. DE C.V;, responsable del .establecimiento, 
! j 

, aitravés de su Apoderada Legal la C. 
 o sus autorizados los CC. ,  

, y  'en el domicilio 
ubicado en mantan kilómetro  lote, 'Zol.na Hotelera de la Ciudad 
de Cancún, Quintana Roo, entregándole u ej piar con firma autógrafa paratodos .los efectos a 
que haya lugar, lo anterior con fundarnent en e rtlculo 16 7 BIS fracción.,(Gf~:·~Jl\_r~~Y::General del 
Equilibrio Ecológico y la P~otección al Amblen de ap . ación supletoria. ~j ~·11.~~1." . 

~ ,., ··¿.): . ",;·. ,. 
>.· ~::f,.:~ --· .. · ... ,, ., ,.. 

DELEGADO r>1E,, bA 'RR©GURADURIA 
INT ANA Roo>trx.Miiff:iASE.- - - - - - 

PP.Op.h .,,0,1~·;~ ~~.J'i .• 1. ~ _ 
''OTffCIO ; 4.L !'.. :::; ::m ~ os; r:.1..::ór; 

C.l!li':~.t- .. ~.n r.no 

1',1' ¡ 
•,l ' 

SEXTO.- En cumplimiento del punto· Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Dia~Jo Oficial de la Federación el día treinta de septiembre de dos mil 
cinco, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados, por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Siste~a de datos personales de la 
Procuraduría Federal de Protección a! Ambiente, con fundamento en ~l ,~rtículo 11 f~acción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, públicada en el Di~rio Oficial de la 
Federación el 09 de mayo del 2016, con la finalidad de garantizar. a la persona la facultad de 
decisión sobre el LJSO y destino de sus datos personales, ·.con el propósito de asegurar su adecuado 
tratamiento e impedir su transmisión ilíciita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual 
fue registrado en el ~istado de sistemas, de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del á~pito de su respectiva competencia, previo 
apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones 
previstas en la Ley, ésta Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Quintana Roo es 
responsable 'del Sistema de datos personales, y la dired::ió·r;i donde el 'interesado podrá ejercer los 
derechos de a~ceso y corrección artte la misma ~~1 la Übi~ada en ia 1Avenida La Costa, súper 
manzana trefnta y dos, manzana doce; ·lote diez enl.1a Ciudad de Cancún, Municipio' de Benito 

j 1 ' 

Juárez, Estado de Quintana Roo. 

, a través de' su Apoderada t.egaf la C. 
que el expediente abierto con motivo del presente procedlmlento administrativo se encuentra para 
su consulta, en las oficinas de esta Delegación. 1 

1 

"2019 año del Cau~illo del Sur; Eniili(;tpo,Zapcita."' 
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